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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo, con oficio proveniente de la parte interesada 

en el cual solicita la terminación del proceso por transacción. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 23 de agosto de 2023. 

 

 

MARÍA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

 Auto Interlocutorio No. 2142 

 Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: EFIGASS.A. E.S.P. 

 Demandados: DORIS MARGOT ARROYAVE LONDOÑO y  

    A. MORENO A Y CIA S. EN C. 

 Radicado:  170014003005-2022-00622-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud de 

terminación por transacción dentro del proceso EJECUTIVO, promovido 

por EFIGAS S.A. E.S.P. identificada con NIT 800202395-3 y en contra 

de la señora DORIS MARGOT ARROYAVE LONDOÑO identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 31.424.003 y la sociedad A. MORENO A Y CIA 

S. EN C. identificada con NIT 810003485-0, se procede este despacho a 

decidir lo pertinente.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El inciso tercero del artículo 312 del Código General del Proceso, expresa: 

 

“El juez aceptará la transacción que se ajuste al 

derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si 

se celebró por todas las partes y versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción 

solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a 

la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este 
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continuará respecto de las personas o los aspectos no 

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en 

el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre 

la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el 

que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

De la revisión del contrato de transacción se extraen los siguientes puntos 

relevantes:  

 

Las partes de común acuerdo transaron sus diferencias 

quedando las siguientes obligaciones: 

 

- La Compañía A. MORENO A Y CIA S. EN C. pagará la suma 

de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

($4.496.460) por concepto de capital, recargos por mora, 

costas procesales y agencias en derecho, para solucionar 

el crédito que se está cobrando judicialmente y originado 

en la ejecución del contrato de prestación de servicios de 

distribución de gas natural, identificado con el código 

1199011. 

- Una vez pagado el capital antes mencionado, EFIGAS 

E.S.P se obligo a dar por terminado el proceso bajo 

radicado 2022/622. 

- La Compañía A. MORENO A Y CIA S. EN C, asumirá los 

gastos que se generen con ocasión a la terminación y/o el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

Una vez revisada la solicitud de terminación incoada por la parte 

ejecutante se evidencia que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

en consecuencia, se procederá a dar aprobación a la transacción suscrita 

por las partes, y en consecuencia se ordenará la terminación del presente 

proceso y se darán las órdenes correspondientes.  

 

Ahora bien, se tiene que dentro de proceso se decretaron las medidas de 

embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No.  

100-76297 y de cuentas bancarias, las cuales fueron efectivas, en 

consecuencia, se procederá con el levamiento de las mismas.   

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción suscrita por el señor ERICK 

HELMONTH VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía N. 10 007 
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406 y Tarjeta Profesional N. 116 307 del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en calidad de apoderado judicial de EFIGAS S.A. E.S.P 

identificada con NIT 800202395-3 y el señor AGUSTIN MORENO 

ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 10.226.653 

como representante legal de A. MORENO A Y CIA S. EN C. con fecha del 

27 de marzo de 2023.   

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por transacción el presente proceso 

EJECUTIVO, de conformidad con el art. 312 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen decretado durante el trámite procesal.  

 

CUARTO: ORDENAR la devolución de los títulos que se encuentren 

constituidos o se llegaren a constituir al levantamiento de las medidas 

cautelares, a nombre de quien se hubieran descontado. 

 

QUINTO: ARCHIVAR lo actuado.  

 

Por secretaría expídanse los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Por Estado No. 116 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Manizales, 24 de agosto de 2023 
 

 
MARÍA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ 

Secretaria 
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